
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 
ASEO, ORNATO Y MANTENCIÓN 

OBLIGACION 
PRESUPUESTARIA._-MO-~T+i'M-<.+..41-9f~-- Nº . §5 164ablil 2017 

PROVIDENCIA, 

O.A. EX DAOM Nº 6 0 2 I VISTOS: Lo dispuesto por el artículo Nº5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, la Ley Nº19.886 sobre Contratos Administrativos y Prestaciones de Servicios y el Decreto N º 250, de fecha 24 de septiembre de 2004 del 
Ministerio de Hacienda y sus modificaciones y la Ley N°1 9.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado: 

CONSIDERANDO: 
1. Que, según Reglamento N° 146 de fecha 30 de Diciembre de 2015-, se fijó el Texto del Reglamento sobre Delegación de Facultades del Alcalde, 

mediante el cual se delega en el Director de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención, la atribución de realizar procesos de contratación de Baja 

Complejidad. 
DEPTO. MANTENCION 

2. Que, según solicitud de: , y mediante Decreto Alcaldicio Ex DAOM 

Nº de fecha _ ___ de - ----- - -- del 20 _ __ , se aprobaron Bases de Licitación Pública o Privada y sus 

antecedentes que autorizan el llamado; o la aprobación del Trato Directo con sus Términos de Referencia según corresponda; o mediante 

Memorándum Nº de fecha de del 20 se autorizó la compra del bien o contratación del servicio 

med~~eConven~ Ma~o . denominado '' __ P_ET_ R_O_L_E_O_L_l_T_R_o _ _ _ _________________ ________ _ 

1 D 2239-1-LP14 

3. Que de acuerdo a los antecedentes de la propuesta mencionada y de su evaluación, se propone adjudicar la oferta presentada por: Empresa: 

CIA. DE PETROLEOS DE CHILE COPEC S.A. RUT: 99520000-7 ---------- ---
Dirección : AGUSTINAS 1382ALFREDO ECHEGARAY 

4. Que, la contratación es autorizada por: el Director de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención __ o, el acuerdo Nº _ ___ de la Sesión de 

la Comisión Hacienda Nº de 20 _ _ , si corresponde. 

5 Q ue, e 1 B. 1en o s erv1c10 a 11u 1ca o es e s1quiente: d' d' d 1 • 

CANTIDAD ESPECIFICACION P. UNITARIO P. TOTAL 
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DESC. 
1 ·º '. 

NETO 10.084.034,0 

Convenio M~uco I Art.8 del D.H. 250 
IVA 1.915.966,0 Tipo de 

Compra 
TOTAL 12.000.000,0 

DECRETO: 
1. ADJUDiQUESE LA CONTRATACIÓN a la empresa señalada en el punto N°3, puesto que su oferta es la más conveniente a los Intereses 

Municipales. 
2. Publíquese el presente Decreto, Tabl en el Sistema de Información de Compras y 

Contratación Pública, a través de la Dire 

3. 
recursos para la contratación del Bien o Servicio. Artículo Nº3 del Reglamento de Compras). 

COD. CENTRO DE PRESUPUESTO 
OBLIGACION ACUMULADA MONTO DE LA O/C SALDO 

PRESUPUESTARIO RESULTADO VIGENTE PRESUPUESTARIO 

2152203001010-1 130201 236.280.000 43.167.887 12.000.01 o 181 .112.11::.. 
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Memorándum Nº: 
Materia: 

Providencia, 4 de Abril del 2017. 

Solicitud de Bien o Servicio de BAJA 
COMPLEJIDAD. 

DE JEFE DEPARTAMENTO DE MANTENCION 

A DIRECTORA MEDIO AMBIENTE, ASEO, ORNATO Y MANTENCION (S) 

FORMULARIO DE SOLICITUD: G BIEN D SERVICIO 

1 Materia Compra de Petróleo Diesel. 

2 Objetivo Abastecimiento de vehículos municipales. 

3 Tipo de Contratación Convenio Marco ChileCompra. 

- 4 Fundamento de la Excepción No aplica. 
l.!) 
l.!) 

5 Monto Total Estimado de la Propuesta $ 12.000.000 IMPUESTO INCLUIDO. 

6 Visita a terreno obligatoria No aplica. 

Plazo entrega del Bien o Servicio, 
<( 7 Inicio de Actividades, Acta de Terreno, No aplica. 
iJ etc. z 
LLI 8 Documentación Técnica No aplica. ~ 
LLI 
La.. Criterios % Formula de Evaluación LLI 
~ 

LLI Criterios de Evaluación Oferta Económica 
o 

Plazo de Entrega 
Vl 
o 9 Experiencia z Nota: No aplica para los Tratos Directos del 
~ Art. 1 Oº D.S. 250/2004 Nº 3, 4, 5, 6 y 7. Cumplimiento requisitos formales 
LLI Otros 1-
....... Total 100% z 
o 10 Garantía de Seriedad de Oferta No aplica. 
iJ 
<( 11 Garantía Fiel Cumplimiento No aplica. !::: 
u 12 Duración del contrato No aplica. ::¡ 
LLI 13 Plazos de Pago Contra Entrega Conforme. o 
Vl 14 Descripción del Bien o Servicio Petróleo Diesel. LLI 
Vl 
<( 
a:i 15 Unidad de Medida y Cantidad 24.340, 77079 Litros. -:e 

Víctor Caro Fernández(afernandez@providencia.cf) - Caupolicán :e 16 Contacto y Lugar de Entrega 
N° 1151 - Providencia. 

17 Reajuste No aplica. 
18 Multas No aplica. 
19 Otros antecedentes u observaciones 

20 Imputación Presupuestaria 
Cuenta Presupuestaria Cen~de Resultado Subprograma 
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?1~ istribu ción: 
• Archivo 

\ <?,\ ~ti 
JOSE._ANTQ~ · ¡z , ~ÑAN RODRIGUEZ 

-¡Jl!eill'W,¡:...- '"Zº d Mantención 
Uso exclusivo de la Dirección. ~~ '""~.., · 
SE RESUELVE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD QUE P EDE ~ r¡ j/J, 

s --- í/ Jllll 
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Direc ~ N io ~~~~. Aseo, Ornato y Mantención , 0 MEO\ 
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